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SUPIRISITO NOE ZIA DE IGepA La 

EXTRACTO MAA OSCRITIPA ESEÉLICO D£ AGáicRTa Df CAPITAL Y SECFURTIA 

DE ESTATUTOS UE Lé 200 Ya ERCRKIDA SEGORIRADA PRACGELÍA Señs”o 

La La escritura pública de symento cu capital y refprera On esta 
tutos de la comvstifa acónioc tenomingda "2 O1L5A Sede” se 39- 

torod ante el Yetarío (Écios erivsero del canión quita, sl 2 
de octubre de 19759, Fus agrabada por la ssfora ecomasista - 
Teresa Sinunhe de "era, Superintandenta de Compañías, wedíian 
ta Anrsclución 3% 3739, de 13 de cuulevbre de 1979. La Ing - 

. ertpción en sl Rezistro Pertantil cel cantón Zulto consta ba. 

2. 

3, 

$, 

$. 

Ja el e£ 1101, Toro 110, de 28 de novizabre de 1979 

Comparecen a ls colebración de la mencionada escritura públi 
ca los señores: Carlos Cuarderaa Chiritoga, ecustoriano, € - 
ingeniero iván Salazar Ternóndoz, colombiens, en sus Pespec- 
tives vcslidados do Preeldente y Ceronte de la compañía anóni 
ms denominadas "PARTS 5.t.?. Los compereciontes tienen su - 
doríciilo un la ciutas de Cultos. 

El: cenital de la compañía $e sunenta en la suas de TRES ML 
ULLONES SETECIENTOS 3ETERNTA Y CRL MIL SUCRES, cón lo tuel es 
ciaende a SIETE SMILLORLS DE SULFES, : 

El aumente de ecspital ee encuentra Íntegrarento suseríta par 
los nueves accíonistas:; sovora Infe Guardotes de Alverer y - 
áandrós Borje, y pagado de la menere siguiente: 
tR RUBERAR TO eororerssss roroorrd 2 UGC-0L0, 08 

PUR PALA soorarcororeracaroraso Y 11778.008,00 

En uirtud de la escritura csública entes referida, ue refor - 
san, entre otros, los siguientes artículos de los estetutos 
saciales de le compañía, lom misvos que dirán; "ASTICULO TER 
CLR0,e PPOETE SLCI£L.- El objeto ye la corpería soré la con- 
pra=vente, isportación, exportación, representación y merca- 

des de susbles, ventanas, puertas y moldures, corten y secs 
da de vadera, pudiendo ssociorse con otras compar las consti- 
tufdas e a conotítuirse o zer ¿rpociora de nueyas o sxísien- 
tes; y, «derán, toda cleso de actividades comerciales e in 
dustrizles pernitidas por la Loy y us tengan felación con - 
su objeto social". "ARTICULO CUARTO. + CAPITAL SOCIAL.” 2d cg 
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pítel soclel de la cosgañís es de SICTI RILLOGES 07 SUCHÉS, AL 
vidtido en siete al acciooss, ordinarias, nominetivos, de un » 
mil sueras cata una, nyunsradas del cora coro caro una uí siete 
mil inclusive y que está inteyrerente suscrito pos los accig. 
mistos, poogado pr parte y el seldo 2 pagyerse 6 PpUNRTATÍO €n » 
el plate de un «ño, de scuerdo al detalle constante en la cláy 
sula de intevrsción de capitel en estos estaltutas”. Agregar un 
literal al APTICHULO VITLC ISO SETELAD que diréz “J) Aurorizar - 
el fresidente y al "ererte tedo eto a contrato cuys cuentía » 
espera DIFZ RILLOBER OR GULFT E”, El literal c) del ASTICIULO + 
VIGESIMO SOXTE diré: "Aytorizor el Uresicante y el Gerente to- 
db scto o contrato cuyas cuentíe exceda DIS FILIONES 2 SUCALA 
y mo sobrepare 112 SUS LEDS LO LULA LSA 

le que ponga sn. conosi- 
uiante del púclica pare loas fines legales consiguiantas. 

utsitos sl O DIC, 1979 
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